
Este periódico ofi
cial se publica los 
Lurtes^ Jueves y Sá- 
tados^ y se admiten 
suscriciones calle 
^l Temple n. y.

Precios de suscri* 
cion; en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

1C1A1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARhcprO DE OFICIO.
* n. 470.

E Uiputadon Prciihuifll de Znmtroia.
para' ‘''ipo1 P:ov¡ncii| ha dí-püesto, que 
á lo- °' Fraves P“r)u,cl(>1, que se irrogan 
de . ^Uc")-Os co4 Ia devolución de los recibos 
lit;,,1'1111"’?1'0' las in«s de Hacienda mi- 
R... 1 ^‘arler. los rtqnvnos que'" previ.ne la

° lvu tic de .ibr.il de 1838, se in- 
Iqu,; c ta en oficial con los modelos
■c‘u/en'' aLC'lhPa^on» recom-.ndando á aquello-, pro
Co eU \ !er ',nP'e os los recibos, y de este- mo- 
p|vn^U Ver l* *os <lu^ toman las racionas cum- 
‘Zar-,?00 *° I116 man^a en di In Real orden, 
deni^v dc SerJv,whre de 1844 = El pre-i- 
p 'i Manin de Foronda y Vkdma.c: Joaquín 

• ancuco Cnlvn, viCe secretario.
. . Peal orden que se citet.
fech ,rH’.r-e,io *a Guerra rsCircular =5 Con esta

1 diyr* d Intendente general militar lo-$i- 
on ' ’ dado cuenta á I» Reina Goberna-

dei,, p-;iente que V. E. remitió á este 
tii<, -ttri° 'ie Ia Guerra en 9 de Febrero ú ti- 
do' instr"> 10 a consecuencia de haber soiicita- 
qn,/ Ayunr miento de la villa de Vidacaitin 

admi(i.sen á liquidar tres recibos de -u- 
hia । rn de '¡veres, á cuya operacion.se opo- 
tiiiy a Intervención militar del distrito de Cas-

3 Vieja, fundan jóse en que dichos do- 
pre en.tr)s carecían de algunos de los requisitos 
ponCrit?'‘ cn Reales órdenes; y S. M. deseando 
■n» r l®rniino á bis frecuentes reclamaciones que 

este asunto promueven los pueblos, y al 
fr . llempo a-ecurar, alejando todo motivo de 
e, . e’ en beneficio de los ¡meses del Erario 
div" !'nediato cargo á los cuerpos, clases ó in
es 1 ?os del importe de las raciones de toda 
teñidIC’ e‘eTlos ® caudales que perciban , ha 
dict ° 3 ^len reso'ver> de conformidad con los 
IntcÍmeneS ^dos por V. E. de acuerdo con el 
Xil rVjntOr &eneral militar, y por la Junta au- 
pn: r de Guerra que se observen las reglas si- 
cUientes* r - t  1 ■ 1 •¿ .. v * * a I o 10 recibo de racione', erectos 
7a sí’do0 ^'BÍdos por las tropas, y que no ha- 
tares* 3 por las Intervenciones mili-
cer distrito únicamente en razón de care- 
P°r R '^S a^^®c'Pnes V requisitos prevenidos 

ealcs órdenes vigentes, será liquidado des

de luego y satisfecho Su valor con las cartas de 
pago de que trata ¡a Real orden de 8 de Mar
zo de 1^36, siempre que esté firmado por al
gún individuo á quien sea posible cargar su im
porte. 2.a Todos los recibos que desde 1. 0 de 
Mayo del corriente año presenten los pueblos á 
liquidar sin la especificación del regimiento, ba
tallón y compañía á que pertenezca la tropa so
corrida, como está prevenido en el artículo 2. 0 
de la Real orden circular de i, de Mayo de 
1837, serán desechado--, mientras no se jusiifi- 
que que la tropa usó de violencia para dejar 
de estampar tan indispensable explicación. 3.a 
De ningún modo residirán las oficinas militar* 
la admisión de ios recibos de suministro por 
falta, de pisnportes en los casos en que las tro
pas por su continua movilidad, sigilo y rapi
dez en sus marchas durante la guerra transiten 
sin documento tan indispensable, de que no se 
ex usarMo nunca cn tiempo de paz. 4.3 Como 
por la Real orden de /o de Agosto de 1837 se 
concedió á la caballería el abono de dos ce
lemines de cebada por ración cuando se halle 
empicada en operaciones, en vez de celemín y 
medio que e< la ración ordinaria, y usando en 
los recibbs'de la palabra genérica de raciones 
queda en duda la cantidad suministrada, origi
nándose de aquí perjuicios á los pueblos, cui
darán estos de que en los recibos se especifique 
el número de raciones y cantidad dc que ca
da una se componga, ó el total de la especie su
ministrada. 5.a y última. Para mayor rapidez 
y facilidad en la ejecución de cuanto queda pre
venido procurarán los mismos pueblos tener 
recibos impresos, con arreglo á los seis adjun
tos modelos, y de este modo los comandantes 
de las partidas é individuos sueltos no tendrán 
que hacer mas operación que la de estampar en 
ellos las cantidades que se les suministren.- De Real 
orden lo traslado á V. para su conocimiento 
y fines consiguientes.. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 8 de Abril de /8j8 = De Cañas.

Intendencia Militar de Aragón. = La antece
dente Real orden me ha sido comunicada por el 
Excelerítisimo Señor Intendente general militará 
fin de darle la mayor publicidad posible para 
que tenga el mas exacto cumplimiento. Zarago
za 25 de Abril de 18¿8. Felipe Fernandez Arias,
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^d-uertemiA. Hitos recibos deberán precisamente expedirse por compañías , sin que eq uno estén interpolado 
individuos de otras, y menos de otros cuerpos. . . .

"Nota. Al respaldo década uno de los recibos deberá estamparse la relación de los nombres duyos individuo 
reciban el suministro. . . .
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Otra T 47 r'
tros del (rimeni°-S dc Prcc*os de saminis- 
I3-”-"-», qac.3^"- a>—

esta corporación Fa'"do, '=m"‘=™"
del cura ¡«Leo , y’ s“k.\”'u de 13 h"na 
confusos, por ¡0 a* , hallaban sumamente 
requisito, y |os e¿: , es Pu vi~ne llenen este 
ti, sJu.Le ' v^an '? $ePar^ion de- 

nio último inserta en eM 06 22 de J0- 
77, entendiéndose qu » el^ yUn °hCial número 
ser castellano. ZarL^ pe$O y medlda ha de 
184^ = El presidente' deJ Setíen,bre ¿e

o. pS^C';.8 jud ic ia l es
^va instancia de de Pri-

Francisca Olivera6 ‘ ,lam° y emP,azo á 
c^sa que i t VeCma de A^i,ar e” '» 
Alcalde de su P°r ,laker u,trajado al 
estas cárceles |10 Para qus se presente en 
responder á |A. 6 lerm,no de nueve dias, á 
s‘ io hace -D í ca^°8 que le resultan, que 
^««bimiento ane^ 7 hará ÍUS'.'C'a; b“'0 
en s” r bfl.i' ",mo> se seguirá la causa 
^l*ficarán p 'i’ °S aulos y diligencias se 
1110 Periuieif 0 OS,estrados, parándole el mis- 
tU vilL. i^p- le<dl0S.en SU Persona- Dado 
ll“mbre de n "I .veinte J cuatro de Se- 

m Ochocientos cuarenta y cua-
“‘“dado, Ve“^OZ;|¿aRtmon-Pof

E» hPv?i'|ÍC!0NES MUNICIPALES.
de tiubre A 6 P,na Se hienda el día 6 
h:i Yerbara *aS dlez de ®u mafia~ 
9idvefas v P J- °S dos/^mpos llamados 
de dicha víll61 .,^lK’ras’ s^os en los términos 
■ 03 ion estará J 0 • paC10S y condicio-
y^esarseT1"^ rnaniííesto> el que quiera 

di» ? ( lL 10 arr’endo, se presentará
6 ^isn • 1013 6n ^3S casas consistoriales 

11195 VetUair?’ qUe Se reraatará en favor del
La |^oso postor.

^d queua ^aeslr8 de Niñas de esta Ciu- 
hre P'óxitno4031116 el Primero de Noviem- 
^d rs. Vn ’ su dotación anual es de tres 
P108 Je dich^r- S Puntualmente de los pro
te ^'en po/ . ”dad bien sea mensualmen- 
íen8a dicha r¿¡neslre& ’ cotno mejor con» 
i?63* para ja se la facilita también

ltacion par enseñanza de las niñas: y ba- 
P9rí* ajustarse 3 m'sma> 7 tendrá facultad 
J Co° las ni ^°r seParado para la enseñan- 
J^nuas Giif»’148- ^Ue vcnSan de fuera. Las 

7tnas de °Ptar á dicha P,aza>
^n-ir á leer m .nccesaria aptitud para 
da,, labores nr/ 8''" COser y todas Ias de- 
a‘Ur sn bu(ma plasdesusexo>del)eranacre- 
eslt ^h,üus memnt07iUCl? U10ra,, y podrán 
esc*udad hastnU|' tS 9 Ayuntamiento de 

Sp^ndQr próximo
e los su edad, estado y ve-

ciudad ó domicilio. Jaca 10 de Setiembre de 
4 8,L,i.= De acuerdo del M. 1. Ayuntamiento, 
Bernardo de Giria, Secretario.

Las con ¡utas de mé lico y cirujano del lu
gar de Herrera, partido de Belchite, se hallan 
vacante.-., sus dotaciones consisten la del prime
ro en 5000 rs. vn. y la del segundo en 4000, 
cobrados y pagados por el ayuntamiento a San 
Miguel de Setiembre en trigo y dinero según 
costumbre, los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al secretario de ayunta
miento hasta el 15 de Octubre que se proveerán.

Fd día 6 de Octubre próximo á las diez de 
sn mañana, se sacará á pública subasta el arrien
do de la posada de la villa de Quinto, rincá de 
propios de la misma ; los licitadores concurri
rán á la casa de ayuntamiento donde cubierto 
el pliego de condiciones, se rematará á favor 
del mejor postor.

AVISOS PARTICULARES.
En Zaragoza, Administraoloo de Loterías 

detras de S. Gil, se suscribe al Semanoño de 
instrucción pública redactado en Madrid el cual 
contendrá. I. ® Todas las Reales órdenes sobre 
instrucción. 2. 0 Un artículo doctrinal sobre 
educación. 3. 0 Los acuerdos de la Sociedad 
de socorros mutuos entre profesores. 4. 0 Cali
ficación de las obras nuevas de educación. 5. 0 
Anuncios de las vacantes, todo lo pertenecien
te á la Academia central de Madrid y de las 
provincias y demas concerniente á la profe- 
sioo.—Precio 12 rs. vn. por trimestre, franco 
el porte.

Las yerbas de las ocho partidas 6 esterzas 
del monte de Sastago y las de las dehesas 
del Tormo y Menuza, se arriendan para la 
temporada de invierno qne empezará el pri
mero de Noviembre de este año. Asimismo 
se arriendan para la próxima temporada de 
moltura los molinos olearios que el Exorno. 
Sr. Conde de Sastago tiene en la villa de es
te nombre y lugar de Cinco Olivas. Los que 
quieran interesarse en dichos arriendos diri
girán sus proposiciones á la Administración 
general de S. E. en Zaragoza calle del Cosa 
número 163, en la que se manifestarán las 
condiciones que han de regir en ellos, y cu
ya subasta que ha de tener efecto en dicha 
Administración general se señala el de 8 del 
inmediato mes de Octubre á las once de su 
mañana, quedando rematados en el acto á 
favor del mejor postor, siendo las manda* 
admisibles.

En el pueblo de Marlofa, distante tres legua! 
de Zaragoza, se arriendan varias tierras de labor 
con casa de habitación, bajo el pliego de con
diciones que estarán de manifiesto en el mismo pué- 
blo hasta el 10 de Octubre próximo, en cuy» 
día y hora á las doce se cederán al postor ó 
postores mas ventajosos. Los sugptos que quie
ran interesarse acudirán á D. Ignacio Moreno, 
residente en Marlofa, quien jes encerará de cuan
to clet'xPn.
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(4)
En eln&m. rq? del Boletín de Medicina, Ci- 

TUCÍa -v Farmacia, periódico de U Sociedad^ me
dica general de socorros mutuos se lée lo siguiente.

Nueva asociación farmaccúiica =Cuahdo ni lás 
leyes ni las autoridades son suficientes á prote
ger los derechos mas sagrados y mas bien ad
quiridos y cuando la inmoralidad cunde hasta 
el extremo de hacer alarde de los mas tras
cendentales abusos y de alcanzar su impuni
dad, preciso es que los buenos se reunan pa
ra oponer un dique á tantos males y pata de
fender sus intereses y derechos Usutpados. De 
aqui nace el espíritu de asociación que vá de
sarrollándose en esta época, del mismo modo 
que lo ha hecho en otras parecidas, y que con
tinuará propagándose hasta que la ley y la,mo
ral vuelvan á ejercer su imperio, haciendo in
necesarias tantas precauciones. ,

Es bien publico el estado de abandono á quo 
ha llegado el ejercicio de la farmacia en Espa
ña y la inmoralidad de que hacen gala, no so
lo los que en él se intrusan con tanta frecuen
cia, sino síon algunos facultativos indignos de 
«ste nombre y íe la confianza que en ellos de
posita la sociedad. Deseosa la subdelegacion de 
farmacia de Zaragoza de poner un freno á tan
tos escándalos y no contaíido la fuerza y pro
tección necesarias par* hacer respetar la auto
ridad que las leyes la cónfiefén, ha tenido el 
feliz pensamiento de promover un* asociación 
entre todos los farmacéuticos del antiguo reina 
de Jragbn bajo las bases y con el objeto que 
espresa la átocuciori que itisfertiíiios más abajo. 
No es nuevo sin duda este pensamiento # cb- 

. mo lo prueba la existencia dé los antiguos có- 
lejios de farmacéuticos, pero sí lo es el haber
le dado el carácter mercantil y podtivo de 1» 
época que atravesamos, haciéndolo asi mas efi
caz y asequible» Invitamos pues, á todos los 
farmacéuticos de Aragón á que se apresuren 
á tomar parre en una sociedad tan adecuada 
para defender los derechos y el honor de la 
clase, como para aumentar y proteger sus in
tereses particulares; y no dudamos que los de
mas farmacéuticos del reino imitarán el ejem
plo de los honrados aragoneses , tributando 
lás mas vivas muestras dfe gratitud y de apre
cio á los éutores de tan fecbndo proyecto.

Circular á los profesores de Farmacia do 
Aragón = Solícita siempre la Subdelegacion prin
cipal de Farmacia de esta provincia en combatir 
todos los abusos que por personás estrañas á la 
profesión se egercen, ha procurado y procura en 
cuanto está de su parte qué la facultad llegue 
á adquirir aquel brillo y esplendór que la cor- 
résponden. Grandes obstáculos ha tenido pór 
diferentes veces que vencer para destruir seme
jantes desmanes; mas siempre ha encontrado el de 
qoe , faltando igualmente aquellas relaciones 
que solo el interes recíproco crea es imposible 
cortar de raíz éstos males y el que la profesión 
reciba las mejoras de que es susceptible.

Una asociación general entre todos los profe
sores de Farmacia de las tres provincias de que 
se compone el antiguo reino de Aragón, sería 
indudablemente la medida mas apta para llenar 
los objetos referidos. La asociación produciría el 
aumentar y estrechar las relaciones entre los in
dividuos que la compusieran, el ausiliarse mu
tuamente en la defensa de sus derechos é inte
reses, y el que la Facultad llegase al estado de 
mayor perUcciou. Y al propio-tiempo la salud 

pública recibiría lis ventajas que son consiguien
tes á evitar se vendieran medicamentos por pir' 
sonas que, ni se hallan adornadas del correspon
diente título adquirido por el estudio de la r8" 
cuitad, ni tienen conocimiento de lo que otre- 
een en venta. Tal fue la idea‘que la Subdele- 
gacion concibió é hizo saber á lo< profesores 6 
Farmacia de esta capital en ía reunión que se 
Verificó con este objeto, prévió el permiso del 
Sr. Alcalde constuüúionai; y tuvo la satisfac
ción de Ver que la totalidad de los profesores que 
concuriieton, impulsados por iguales sentimien
tos, se conformaron con el proyecto indicad0» 
determinando ademas que, pata que estas re 8 
ciones fueran mas estrechas é indisolubles,/* 
corroborarán por medio de mutuos intereses, Mr' 
ViendA para crearlos el establecimiento de ui.< 
dtogueríü de géneros medicinales propia de 11 
asociación, y puesto bajo la vijiiancia de 011 
Faimaccútico examinado y caso de no hallar5® 
este, bajo la de los mismos, sócios. Se acote0 
tamb)en que el capital de la Sociedad , en *3 
tiue podrán tomar parte todós los profesoresq0® 
gustén, sea el de doscientos mil'reales vello'» 
valor de cuatrocientas acciones de quinientos re3' 
les vellón cada una, no exigiendo su impof,e 
ha^ta que inscritos socios por la mitad de ell^ 
se celebre una junta general para establer el r*' 
glamento correspondiente, discutir el medio d* 
emplear el capital y ponerle fuera del alean®6 
de Ids tiros que la mala fé le pudiera dirigir.

La comisión que tiene el honor de dirigir$0 
voz á sus comprofesores fué nombrada cón él0**’ 
jeto de plantificar este proyecto y ha conctf 
tuado,qne sus primeros trabajos se deb<6 
dirigir á saber con que número de acciones 56 
podrá contar para la instalación del establecí' 
miento indicado. No duda que este tendrá 
acogida favorable éntrelos profesores de Fdrm3' 
Cia cual debe esperarse de unas personas q11®» 
movidas del amor á su facultad y al propiot 
po de su deber, anhelan el contribuirá darla 
brillo de que es capaz, y juzga que se infere' 
sarán para facilitar lo antes posible la reah^ 
cion de este proyécto que tantas ventajas oh®' 
ce y que tan notorias se manifiestan. £1 proN 
sor de farmacia encontrará en este debito 
drogas medicinales tanto indígenas como estr^ 
geras, todas las preparaciones químicas que 
le puedan ofrecer, reportando también la uti*1 
dad de que todos los géneros serán de los i116 
jores que se hallen y lo mas económico posih^ 
El Médico y Cirujano tendrán todos los md°‘ 
camentos que puedan apetecer en el ejercicio1^ 
sus facultades y el pais se verá libre de 
personas que, sin título alguno en la prof^51^ 
y traspasando los límites de su deber, ofie®6 
en venta medicamentos que no conocen, y q11^ 
lejos de producir' los aihegüenos resultados 
espera el que los usa , concluyen con hac^ 
víctima de su credulidad. .

La Comiúon, que conoce los deseó* queJ1’1^ 
man á V. para conseguir el brillo de la ra^11^ 
tad, espera que tomará parteen la realizacio0 
este proyecto, interesándose por el número 
acciones que guste, para lo que podrá V. 1,1 
girse á la Subdel-egacion principal de Farm3^ 
de esta Provincia. Zaragoza 14 de Aghtto 
1844 c Rudesindo Loiano. = Julián Hs®11’ 
Manuel Pardo y Bartoliní =Joaqtin Aivir8* 

_• Imprenta Nacional.
Su prupútariot Ranwn Aliare».

M.C.D. 2022


